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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA

NOTARIA DECI¡,14 OCTAVA DEL CANTON OUITO

EXTRACTO ift0I¡
'i)-i.i,- ', ' 0"!ttlll l

1201817010r8P03318

ACTO O CONfRATO:

PARTICLON Y/O ADJUDICACION

FECHA OE OTORGAMIENTO: 125 DE JULIO DEL 2018, (17:23)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Nombres/Razón social Calidad

AYALA MONTALVO MARIA DEL
CAR]\,1EN

POR SUS PROP]OS
OERECHOS

cÉouLA 1702329127
ECUATOR]A
NA

COMPARECIEN
TE

ENRIOUEZ JA]ME NIARCELO
FABIAN

POR SUS PROPLOS cÉDULA r707833453
ECUATORIA COMPARECIEN

TE

ENRIQUEZ AYALAVICTOR
I]UGO

POR S1.]S PROP OS
DERECHOS

CEDULA 1712621400
ECUATORIA COMPARECIEN

TE

ENRIOUEZ AVALOS RUBEN
AN BAL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 17083r9981
ECUATORIA COMPAREC]EN

TE

ENRIQUEZ JAIME GALO
PAfRTCTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1743922241
ECUATORIA COMPARECLEN

TE

ENRIOUEZ lAIME MARIA OE
LOS ANGELES

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1705413381
ECUATORIA COMPARECIEN

TE

ENR]QUEZ AVALOS GALO
FERNANDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1708716855
ECUAfORIA COMPARECIEN

ENR]QUEZ JAIME FABIOLA DEL
ROC O

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1704563327
ECUATORIA CO¡TIPARECIEN

TE

ENRLOUEZ AYALA SYLVIA
ALEXANDRA

POR SUS PROPIOS
DERECL]OS

CEDULA 1709599961
ECUATOR A
NA

COMPARECIEN

Nombre./Razón soc¡al Cal¡dad

UBICACION

PICHINCI]A lou ro BENALCAZAR

DESCRIPCION DOCUMENfO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA OELACTO O
CONTRATO:

100.00

*-.^A-
ATA SILVA

NOTARiA DECII!1A OCTAVA DEL CANTON OUITO



EXTRACTO

120 r81701018P03118

ACTO O CONfRATO:

CESION DE PARIICIPACIONES
FEcHA DE OTORGAMTEI,ITO: l2q Dts JULrO DEL 20'8 (17.23.

OTORGANTES

OfORGAOO POR

Nombres/Razón sociál

ENR]QUEZ JAI]!IE MARCFLQ POR SUS PROPLOS
OERECHOS

CEOULA 1707833453 ECUATORIA
CEOENTE

ENRIOUEZ AYALA VICTOR
HUGO

POR SUS PRQPIQS
DERECHOS

cÉDULA 1712621000
ECUATORLA
NA

CEDENTE

ENRIAUEZ AVALOS RUBEN
AN]BAL DERECHOS

CEDULA 17083 r998 r
ECUATORLA
NA

CEDENTE

ENRIQUEZ JAIME GALO
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1703922201
ECUATORIA

CEDENTE

Natural
ENRIQUEZ lAIME MARIA DE
LOS ANGELES

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1705413381
ECUATORIA

CEDENTE

ENRIAUEZ AVALOS GALO
FERNANDO

POR SUS PROPIOS
OERECHOS

CEDULA 1708716855 CEDENTE

ENRIOUEZ JAIME FABIOLA OEL
ROC O

POR SUS PROPIOS
OERECHOS

CEDULA 1704563327
ECUATORIA

CEDENTE

ENR]QUEZ AYALA SYLVIA
ALEXANDRA DERECI]OS

cÉDULA 170959996r
ECUATORIA

CEOENTE

Nombres/Razón soc¡al Calidad

AYALA MONTALVO MAR A DEL
CARMEN

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1702329127
ECUATOR]A
NA

CESIONARIO
(A)

UBICACION

Provincia I Cantón Pánoquia

PICHLNCHA OU]IO BENALCAZ¡R

DESCRIPCION DOCUIVENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANT¡A DEL ACTO O
CONTRATO:

100.00

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETF ZAPATA SILVA

NOÍAR¡A DEClMA OCTAVA DEL CANTÓN OUITO



Dra. Glenda Zapata Silva
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PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA

IMPORTADORA LUEN CIA. LTDA.

NOMBRE O RAZON SOCIAL

AYALA MoNTALVo ueníl DEL cARMEN

ENRíQUEz AYALA SYLVIA ALEXANDRA

ENRíeuEz AYALA vícroR HuGo

ENRiouEz JArME lvrrncelo rretÁ¡l

ENRieuEz JA|ME FABToLA DEL Rocío

ENRíeuEz JArME wrlnía oe tos Áruceles

ENRíeuEz JArME GALo PATR|cto

ENRíouEz ÁvALos GALo FERNANDo

ENRiouEz ÁvALos nueÉl¡ ¡t{ielL

IDENTIFICACION

cc. 1702329',t27

cc.'f709599961

cc. 1712621000

cc. 17078334s3

cc. 1704563327

cc. 1705413381

cc. 1703922201

cc. 1708716855

cc. 1708319981

CUANTIA: USD $ 100.00

DI 3 COPIAS -EP-

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

zaj República del Ecuador, hoy día, MIERCOLES VEINTICINCO

Dirección: Caffe Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs'i 2247 747 - 2264 r3O - 2923 994
Cel,:0996591682 Email:info@notar¡a18ou¡to'com

ACTO:

PARTICION. ADJUDICACION Y CESION DE

CALIDAD

COMPARECIENTE

COMPARECIENTE

COMPARECIENTE

COMPARECIENTE

COMPARECIENTE

COMPARECIENTE

COMPARECIENTE

COMPARECIENTE

COMPARECIENTE
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(25) de JULIO del DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA

GLENDAZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL

CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y

conocimiento, a la celebración de la presente escritura pública,

Ios señoTes MARíA DEL CARMEN AYALA MONTALVO,

viuda, domiciliada en la calle Diego Vásquez de Cepeda N

setenta y seis guión trescientos cuarenta y tres y Alberto

Einstein, de esta ciudad de Quito, con teléfono tres cuatro

cuatro tres tres cinco tres, y correo electrónico

carmita46@yahoo.com; SYLVIA ALEXANDRA ENRíQUEZ

AYALA, casada, domiciliada en la calle Miguel Ángel S ocho

guión veinte y dos y Avellanas, Urbanización La Primavera, con

teléfono cero nueve nueve siete siete dos uno cinco cero

nueve, y correo electrónico syl_enriquez@yahoo.com;

VÍCTOR HUGO ENRíQUEzAYALA, casado, domiciliado en la

calle José Alas ciento veinte y Tomas Chariove, Ciudadela

Mexterior, teléfono cero nueve nueve nueve uno nueve tres

cero ocho uno, y correo electrónico vheavic@hotmail.com;

MARCELO FABIÁN ENRíQUEZ JAIME, diVOrCiAdO,

domiciliado en la Avenida Galo Plaza Lasso N cincuenta y

cuatro guión cuarenta y ocho y Los Pinos, con teléfono cero

nueve ocho siete cero cero cero uno cero nueve, y correo

electrónico marcelo_enriquez@hotmail.es; FABIOLA DEL

Rocío ENRíQUEZ JAIME, divorciada, domiciliada en la calle

D caSáVéiñfey dos; Sania LucíaBaja;'eumbáyá, óon téiéfono

cero nueve ocho siete cero cero cero uno cero siete, y correo

electrónico chioenriquez@repcointernacional.com; MARíA DE

LOS ÁNGELES ENRíQUEZ JAIME, casada, domiciliada en Ia

23

25

26

27

2B-4



NOTARIA 1

calle Edmundo Carvajal y calle A, Conjunto Jardi nSd*t*
Bosque, casa veinte y nueve, con teléfono cero nue
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mariaenriquez@repcointernacional.com; GALO PA

ENRIQUEZ JAIME, casado, domiciliado en la Aven

Plaza Lasso N cincuenta y cuatro guión cuarenta y ocho y Los

Pinos, con teléfono cero nueve ocho siete cero cero cero uno

cero ocho, y correo electrónico

patoenriquez@repcointernacional.com; GALO FERNANDO

ENRíQUEz ÁVAIOS, divorciado, domiciliado en la calle

Yumbos N cincuenta y dos guión dieciséis y Florida, con

teléfono cero nueve nueve cinco cinco seis cero cinco nueve

cero, y correo electrónico gf.enriquez@hotmail.es; y, RUBÉN

ANíBAL ENRíQUEZ Ávelos, soltero, domiciliado en la calle

Yumbos N cincuenta y dos guión dieciséis y Florida, con

teléfono cero nueve nueve cinco cinco seis cero cinco nueve

cero, y correo electrónico gf.enriquez@hotmail.es, todos por

sus propios y personales derechos. Los comparecientes

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, en las direcciones antes

señaladas; hábiles en derecho para contratar y contraer

[t ill

22 obligaciones; a quienes de conocer doy fe, en virtud de

23 haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias

24 fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta

25 escritura como documentos habilitantes, autorizando además,

26 la consulta e impresión de sus certificados electrónicos de

2i datos de identidad del Sistema Nacional de ldentificación

z*'7 Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil,

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 - 2264 t3O - 2923 994
¡¡t r oOe6 591682 Eñ¡il! iñfolAñ.rtár¡á18du¡fd-..rrn
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1 ldentificación y Cedulación, que también se agregan como

z habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria,

: de los efectos y resultados de esta escritura, así como

+ examinados que fueron en forma aislada y separada de que

s comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

6 amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

z piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta:

8 "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a

e su cargo, sírvase incorporar una de PARTICIÓN,

1O ADJUDICACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES dC IA

11 Compañía IMPORTADORA LUEN ClA. LTDA., altenor de las

12 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

13 Comparecen al otorgamiento de la presente escritura de

14 manera libre, voluntaria y por sus propios y personales

15 derechos, Ios señores MARÍA DEL CARMEN AYALA

16 MONTALVO, viuda, domiciliada en la calle Diego Vásquez de

L'7 Cepeda N setenta y seis guión trescientos cuarenta y tres

18 (N76-343) y Alberto Einstein, de esta ciudad de Quito, con

1e teléfono tres cuatro cuatro tres tres cinco tres (3443353), y

2a correo electrónico carmita46@yahoo.com; SYLVIA

2L ALEXANDRA ENRíOUEZ AYALA, casada, domiciliada en Ia

22 calle Miguel Ángel S ocho guión veinte y dos (58-22) y

23 Avellanas, Urbanización La Primavera, con teléfono cero

24 nueve nueve siete siete dos uno cinco cero nueve

25 (0997721509), y correo electrónico syl_enriquez@yahoo.com;

26 VÍCTOR HUGO ENRÍOUEZ AYALA, casado, en Ia cal|e José

27 Alas ciento veinte (120) y Tomas Chariove, Ciudadela

z('-/t4exterior. teléfono cero nueve nueve nueve uno nueve tres/



TARIA 1
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JAIME, divorciado, domiciliado en la Avenida Galo Pl tIdí\

N cincuenta y cuatro guión cuarenta y ocho (N

Pinos, con teléfono cero nueve ocho siete cero cero cero uno

cero nueve (0987000109), y correo electrónico

marcelo-enriquez@hotmail.es; FABIOLA DEL ROCiO

ENRÍQUEZ JAIME, divorciada, domiciliada en la calle D casa

veinte y dos (22), Santa Lucía Baja, Cumbayá, con teléfono

cero nueve ocho siete cero cero cero uno cero siete

(0987000107), y correo electrónico

chioenriquez@repcointernacional.com; MARíA DE LOS

ÁNcelrs ENRÍQUEZ JAIME, casada, dorniciliada en la calle

Edmundo Carvajal y calle A, Conjunto Jardines del Bosque,

casa veinte y nueve (29), con teléfono cero nueve nueve ocho

siete siete nueve nueve seis dos (0998779962), y correo

electrónico mariaenriquez@repcointernacional.com; GALO

PATRICIO ENRÍOUEZ JAIME, casado, domiciliado en la

Avenida Galo Plaza Lasso N cincuenta y cuatro guión cuarenta

y ocho (N54-48) y Los Pinos, con teléfono cero nueve ocho

siete cero cero cero uno cero ocho (0987000108), y correo

electrónico patoenriquez@repcointernacional.com; GALO

FERNANDO ENRÍOUEZ ÁvnlOS, divorciado, domicillado en

la calle Yumbos N cincuenta y dos guión dieciséis (52-16) y

Florida, con teléfono cero nueve nueve cinco cinco seis cero

D¡reccióni Caffe Inglaterra E3-235 y Av' Amazonas' Telfs.i 2247 7A7 - 2264 r3O - 2923 994
¡al ,oAC6 591682 Ema¡l! ¡ñf^/6r ñótári¡ 1 Rdr ritñ-.ñm
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26 cinco nueve cero (0995560590), y correo electrónico

2't sf.enriquez@hotmail.es; y, RUBÉN ANíBAL ENRíOUEZ
t'

z6' /AYALOS, soltero, domiciliado en la calle Yumbos N cincuenta
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r- y dos guión dieciséis (52-16) y Florida, con teléfono cero nueve

2 nueve cinco cinco seis cero cinco nueve cero (09g55605g0), y
3 correo electrónico gf.enriquez@hotmail.es. Todos los

4 comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

s ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse como lo exige
e Ia Ley.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía

z IMPORTADORA LUEN ClA. LTDA., se constituyó mediante

a escritura pública otorgada el dieciocho de mayo de mil
g novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Décimo Cuarto

r-o del cantó Quito, Doctor Homero Noboa González,debidamente

11 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el cinco de

12 agosto de mil novecientos noventa y cuatro; b) Mediante

13 escritura pública otorgada el veinticinco de noviembre de mil

L4 novecientos noventa y ocho, ante el Notario Cuarto del Cantón

15 Quito, Doctor Jaime Aillón Albán, e inscrita en el Registro

16 Mercantil del mismo cantón el diecinueve de octubre de mil

L7 novec¡entos noventa y nueve, la compañía IMPORTADORA

18 LUEN ClA. LTDA. realizó un aumento de capital, reforma y

1e codificación de sus estatutos, siendo este su último acto

2a jurídico; c) Mediante acta notarial de fecha diez de julio del año

2r dos mil diez y siete, ante la Notaria Décima Octava del cantón

22 Quito, Doctora Glenda Zapala Silva, debidamente inscrita en el

23 Registro Mercantil del mismo cantón el veintiuno de julio del

24 año dos mil diez y siete, se concedió la posesión efectiva de

2s los bienes dejados por el causante señor GALO LAUTARO

26 ENRÍQUEZ, en favor de sus hijos los señores MARCELO

27 FABIÁN ENRíQUEZ JAIME, FABIoLA DEL RoCÍo
/

zflENRiauEZ JAIME, MARíA DE Los Átrlcrlrs ENRíouEZ
(



NOTARIA 1

JAIME, GALO PATRICIO ENRIQUEZ JAIME,

FERNANDo ENRÍouEZ ÁvRlos, RueÉNr

rrunÍourz ÁvRlos, syLVrA ALEXANDRA EN

AvALA, vícron HUGo rruRÍourz AvALA, y de ra

s señora MARIA DEL CARMEN AYALA MONTALVO, en calidad

o de cónyuge sobreviviente, proindiviso y sin perjuicio del

z derecho que terceros podrían tener en esta sucesión, lo cual

B se corrobora con el acta respectiva que para el efecto se

l adjunta a la presente como documento habilitante; d) La Junta

10 General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el

11 treinta y uno de enero del año dos mil dieciocho, resolvió por

12 unanimidad autorizar la partición y adjudicación de las

13 participaciones sociales pertenecientes al fallecido socio,

14 señor Galo Lautaro Enríquez, entre sus herederos y cónyuge

1s sobreviviente; y, de igual manera, la cesión de la totalidad de

16 las participaciones heredadas por los señores SYLVIA

I'7 ALEXANDRA ENRíOUEZ AYALA, VíCTOR HUGO

18 ENRÍQUEZ AYALA, MARCELO FABIÁN ENRíOUEZ JAIME,

19 FABIOLA DEL ROCíO ENRíOUEZ JAIME, MARíA DE LOS

20 Ár.¡crlrs ENRiauEZ JAtME, cALo PATRtcto ENRÍouEz

2r JATME, GALO FERNANDO ENRíOUEZ ÁVRIOS y RUBÉN

22 ANíBAL ENRíQUEZ Ávnlos en favor de la señora MARÍA

23 DEL CARMEN AYALA MONTALVO, según se desprende de la

24 referida Acta que para el efecto se adjunta como documento

25 habilitante.- TERCERA: DE LA PARTICION Y

26 ADJUDICACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.'

27 Sobre la base de los antecedentes expuestos, los
/-.-"tz{ lcomparecientes resuelven de manera libre y voluntaria partirse

(

D¡recciónf Calfe Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 7A7 - 2264 L3O - 2923 994
cpt r oc96 591682 Emá¡l: inf.tlan.|ter¡e I 8.|u¡fn-.nñ
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2

y adjudicarse las cinco mil participaciones sociales de cuatro

centavos cada una, pertenecientes al difunto socio señor Galo

Lautaro Enríquez; por tanto, las referidas participaciones

sociales quedarán adjudicadas y distribuidas de la siguiente

manera:
SOCIO / CONIPARECIENTE # DE PARTICIPACIONES

María del Carmen Ayala Montalvo

(cón1uge sobreviviente).

2.500

Sylvia Alexandra Enríquez Ayala 309

Víctor Hugo Enríquez Ayala 313

María de los Angeles Enríquez Jarme 313

Fabiola del Rocío Enriquez Jaime 313

Galo Patricio En¡íquez Jaime 313

Marcelo Fabián Enriquez Jaime 313

Galo Femando Enriquez Avalos 313

Rubén A¡r-bal EnrÍquez Avalos 313

TOTAL 5.000

Aclarada que ha sido la partición y adjudicación de las

referidas participaciones, el cuadro de socios y distribución de

las participaciones sociales de la compañía queda

conformado de la siguiente manera:--
SOCIO # DE PARTICIPACIONES

María del Carmen Ayala Montalvo

(cónyuge sobreviüente).

2.500

Sylvia Alexandra Enríquez Ayala 61.809

Víctor Hugo Enríquez Ayala 6'7.813

María de 1os A¡eeles Enríquez Jarme tl )

3

4

5



TARIA 18
Dra. Glenda Zapata Silva

Fabiola del Rocío Enríquez Jaime

Galo Patricio Enríquez Jaime

Marcelo Fabián Enríquez Jaime

Galo Femando Enríquez Avalos

Rubén Aníbal Enríquez Avalos

1 CUARTA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.-

2 Sobre la base de los antecedentes expuestos, los señores

3 SYLVIA ALEXANDRA ENRÍQUEZ AYALA, VÍCTOR HUGO

4 ENRÍQUEZ AYALA, MARCELO FABIÁN ENRÍQUEZ JAIME,

5 FABIOLA DEL ROCÍO ENRÍQUEZ JAIME, MARíA DE LOS

6 ÁNGELES ENRíOUEZ JAIME, GALO PATRICIO ENRÍQUEZ

7 JA|ME, GALO FERNANDO ENRÍQUEZ ÁVnlOS y RUBÉN

I ANÍBAL ENRíQUEZ Ávnlos, ceden en venta real y efectiva,

e con todos los derechos inherentes y que dimanan de la Ley de

1o Compañías, la totalidad de las participaciones que poseen

1r dentro de la Compañía IMPORTADORA LUEN ClA. LTDA.,

12 adquiridas dentro de la sucesión de los bienes de su difunto

13 padre, el señor Galo Lautaro Enríquez, de la siguiente

!4 manera: a) La señora SYLVIA ALEXANDRA ENRíOUEZ

1s AYALA, por sus propios y personales derechos, cede y

16 transfiere trescientas nueve (309) participaciones sociales, de

r'7 cuatro centavos cada una, en favor de la señora MARíA DEL

18 CARMEN AYALA MONTALVO; b) EI señoT VÍCTOR HUGO

le ENRíQUEZ AYALA, por sus propios y personales derechos,

2a cede y transfiere trescientas trece (313) participaciones

21- sociales, de cuatro centavos cada una, en favor de la señora

zfl vaaía DEL cARMEN AYALA MoNTALVo; c) La señora
(

Direcc¡ón: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas' Telfs.i 2247 7A7 - 2264 L3O - 2923 994



1 FABIOLA DEL ROCíO ENRíOUEZ JAIME, por sus propios y

2 personales derechos, cede y transfiere trescientas trece (313)

: participaciones sociales, de cuatro centavos cada una, en

+ favor de Ia señora MARíA DEL CARMEN AYALA

s MONTALVO; d) Et señor MARCELO FABIÁN ENRÍQUEZ

o JAIME, por sus propios y personales derechos, cede y

z transfiere trescientas trece (313) participaciones sociales, de

e cuatro centavos cada una, en favor de la señora MARíA DEL

s CARMEN AYALA MONTALVO; e) La señoTa MARÍA DE LOS

10 ÁrucelEs ENRíQUEZ JAIME, por sus propios y personales

1r derechos, cede y transfiere trescientas trece (313)

L2 participaciones sociales, de cuatro centavos cada una, en

13 favor de Ia señora MARíA DEL CARMEN AYALA

14 MONTALVO; f) El señor GALO PATRICIo ENRÍQUEZ JAIME,

15 por sus propios y personales derechos, cede y transfiere

l6 trescientas trece (313) participaciones sociales, de cuatro

!7 centavos cada una, en favor de la señora MARíA DEL

1s CARMEN AYALA MONTALVO; g) El señor GALO

1e FERNANDO ENRíQUEZ ÁVRloS, por sus propios y

20 personales derechos, cede y transfiere trescientas trece (313)

2L participaciones sociales, de cuatro centavos cada una, en

22 favor de Ia señora MARíA DEL CARMEN AYALA

23 MONTALVO; h) El señor RUBÉN ANIBAL ENRÍOUEZ

24 ÁvnlOS, por sus propios y personales derechos, cede y

25 transfiere trescientas trece (313) participaciones sociales, de

26 cuatro centavos cada una, en favor de la señora MARÍA DEL

2i CARMEN AYALA MONTALVO. Por tanto, el cuadro de socios

z6-J y distribución del capital social de la compañía queda



Dra. Glenda Zapata Silv

#DE

PARTICIPACI

Sylvia Alexandra Enríquez Ayala

Víctor Hugo Enríquez Ayala 2.700,00

María del Carmen Ayala Montalvo

NOTARIA 18

conformado de la siguiente manera:

CUARTA: ACEPTACION.- Se deja expresa constancia que

tanto LOS CEDENTES, cuanto LA CESIONARIA, manifiestan

su total conformidad y aceptación con esta negociación, la

misma que va en su propio beneficio y, por tanto, nada tendrán

que reclamar en lo posterior por este concepto. De igual forma,

LA CESIONARIA acepta la transferencia de participaciones de

conformidad con este contrato y con el acta de Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios previamente elaborada y

legalmente aprobada.- QUINTA: PRECIO Y FORMA DE

PAGO.' El precio de la presente cesión de participaciones

sociales se ha fijado de mutuo acuerdo en la suma de CIEN

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.

$ '100,oo), mismos que LA CESIONARIA pagan a LOS

CEDENTES al momento de Ia suscripción del presente

instrumento, de contado y en moneda de curso legal, por lo

que renuncian a cualquier reclamo posterior por este

".¡ria.2a,,. \rri* '''¿1-,
: -d -.¡---!Í\ü ?

t8

uñ.¡J:ecili\t' ,,-i.'
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r4
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L7

1s concepto.- SEXTA: PROHIBICIONES.- Las partes, de mutuo

1e acuerdo, se comprometen a no interponer gravamen alguno

zf/sobre la compañía IMPORTADORA LUEN ClA. LTDA.

L

D¡rección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 7a7 - 2264 l3O - 2923 994
aól . nooÁ <al 6F2 Fñril' ¡ñf^á^¡^i'¡i'l A^¡¡¡td .^rn
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mientras el oresente instrumento no se encuentre

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del domicilio de

la compañía, y registrada en las bases de datos de la

Superintendencia de Compañías.- SÉPTIMA: GASTOS.- Los

gastos, tasas notariales, registrales y honorarios profesionales

que demanden la celebración de la presente escritura serán

de cuenta y cargo de LA CESIONARIA.- OCTAVA: TRÁMITE

DE LA CESIÓN.- Las partes contratantes quedan autorizadas

para obtener que, del presente instrumento escriturario de

cesión de participaciones sociales, se siente razón al margen

de la inscripción de constitución de la compañía en mención

en el Registro Mercantil correspondiente, e igualmente, se

realice lo pertinente al margen de la matriz de la escritura

constitutiva.- NOVENA: DOMICILIO Y JURISDtCCIÓN.- Para

cualquier reclamación judicial por diferencias sobre la

transacción materia de este instrumento, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los

Jueces y Tribunales de esta ciudad de Quito y al trámite

contemplado en la Ley.- Usted señora Notaria, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de

este instrumento. (Firmado) Abogado Sebastián Mazón

Sáenz, matrícula número quince mil noventa del Colegio de

Abogados de Pichincha." HASTA AQUí LA MINUTA, la

misma que queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal.- Para la celebración y otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales que el caso

requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su
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NOTARIA 18

contenido y firman conmigo en unidad de acto; se inco

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo

doy feQ

c.c.J\ol,3J-S J3--l

G.G, r:oqsqo'Qcr C.V. (l r?- 3sq

VícToR HUGo ENRíQUEZ AYALA

C.C. 1?tzO¿1ao (2 C.V. OO8-)1+

FABIAN ENRIQUEZ JAIME

C.Y.oe 8-3ay

FABIOLA DEL ROCíO ENRÍOUEZ JAIME

c.c. /k/-rr3il+ c.v. U2'3ln

tt I a tVa^- v-o-A
l1\l

MARíA DE LOS ÁI.ICCUES ENRíQUEZ JAIME

C.C. \?osÁG3bz,r e.\t . s¿J - o7 6

Dirección: caffe Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.i 2247 7a7 - 2264 L3o - 2923 994
Cel.: 0996591642 Ema¡h info@notar¡al8quito.com

l:¡"?'l;.'Ñ,l

MARíA DEL CARMEN AYALA MONTALVO
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GALO PATRICIO ENRíOUEZ JAIME
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ENRíOUEZÁVIIOS
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RUBÉN ANíBAL ENRÍQUEZ ÁVR¡-OS
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NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO D.M.
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D;rección General de Registro Civil,

ldentificac¡ón y Cedulac¡ón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

Número único de identif¡cac¡ón: 1702329127

Nombres del ciudadano: AYALA MONTALVO MARIA DEL CARMEN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/P ICH INCHA/QU ITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1946

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACHI LLERATO

Profesión: CONTADOR

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: ENRIQUEZ GALO LAUTARO TIOBALDO

Nombres del padre: AYALA JUAN BOLIVAR

Nombres de la madre: MONTALVO MARIA DEL CARMEN

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2017

lnformación certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2018

Emisor: KAROL DAN¡ELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO

?
N' de certifcado: 184-140-62398

s il ililililililililililffilil||ilt]ilililil
14,+-1+ó -6 2394

Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
Docurnento firmado electrónicamente

Lansti1uciónopersonaantequiensep|esenteestece.tifcádodeberáVa|idárloen:hpsJ/vidua|.re
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
D¡recc¡ón General de Reg¡stro C¡vil, ldentificac¡ón y Cedulación

Dirección General de Registro Civ¡I,

ldentif¡cación y Cedulación

**' *f't,
IDADSCERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

?|-qrer{@ J,f

. 

*tlo 
- ra t,¡tÑ-

Número único de identificación: 1707833453

Nombres del ciudadano: ENRIQUEZ JAIME MARCELO FABIAN

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: ENRIQUEZ GALO

Nombres de la madre: JAIME MARIA

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE2016

lnformación certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2018

Em¡sor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT '18 - PICHINCHA - QUITO

N' de certificado: 186-'140-62439

I it llllililillillillililfiililuilililltil
Director General de¡ Regisko Civil, ldentificación y Ced!lación

Documento firmado electrón¡camente

Lai¡stitt]ciónopersonaanieqUienseprese¡teestecertifcadodeberávalida.loen:httpsJ/vinUa|.fegistrociv¡l'gob.ec'conforr¡eá|aLoG|DAcArt'4

Ing. Jo€e Troya Fuertes
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N' de certiflcado: 189]140-62471

H ililil||l|ilIilililililfiililil]ililililtil
Directo' Geñeral del Regis¡ro civ'1. ldentificácion y cedulac'ón

Docume!!q fI¡!?do electrónicamente

LainsiitUciónopelsonaantequ]ensepresenteesteced]f¡cadodebefáVa]ida¡oen:httpsJ/v¡rttJal're

Dirección Genera¡ de Registro Civil,

ldentif¡cac¡ón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

Número único de identificación: 1712621000

Nombres del ciudadano: ENRIQUEZ AYALA VICTOR HUGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyPICH INCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1974

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Givil: CASADO

Cónyuge: LEIVA HADATHY DIANA ALEXANDRA

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 2000

Nombres del padre: ENRIQUEZ GALO LAUTARO

Nombres de la madre: AYALA MONTALVO MARIA DEL CARMEN

Fecha de expedición: '19 DE ENERO DE2011

lnformación certiflcada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2018

Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - OUlro

@
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N' de cedifcador 184-140-62505

! tiililililil||ililillilliltxtil||iilt] iltil
1e.+,144-6!5!5

áp Di*(-. c"reÉrd" Reqisr. c^

¿ry ldentilicación y cedulación

cERTrFrcADo DrGrrAL DE DATos oa 
'o=r{'diq"'"'2"'

Número ún¡co de identificac¡ónl 1708319981

Nombres del ciudadano: ENRIQUEZ AVALOS RUBEN ANIBAL

condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡miento: E CUADOR/P ICH INCHA/O U lrO/GO NZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacim¡enlo:24 DE AGOSÍO DE 1964

Nac¡onal¡dad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: EM PLEADO PARTICULAR

Estado Civ¡l: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Malrimon¡o: No Registra

Nombres del padre: ENRIQUEZ GALO

Nombres de la madre: AVALOS TERESA

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2015

lnfonnación certir€da a a Jecha: 25 DE JULIO DE 201 8

Emisor:KAROL DANIELA VELASTEGI.II CADENA - PICH NCHA-QU TO NT l8 - P CHINCHA - QUITO

n9. Jorge froya Flertes
Diector ce¡eral de Registro c¡v¡|,ldeniifcació¡ y cedu aclón

Docuñento f irmado electrón¡c¿nente

Li islilu.ión d peÉo¡! anreqren se presenreesrecenÍc¿dodebeÉ v¿idaroen:hitps://vl¡lual.resisto.ivll.qob.éc coniomeala LOCIDACAn 4 nume€ 1y¿ ¿ LC€
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*;_ REPUBLICA DEL ECUADOR
'lsfuG DirFcL on cene,á de Resisso civ t. tdeiriricacion y ced.lácio_

Drecclón GsneraldeRegist.o c¡v I,

¡dentificación y cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

Número ún¡co de ¡dentificac¡ón: 17A3922201

Nombres del c¡udadano: ENRIQUEZ JAIME GALO PATRICIO

Cond¡ción del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EC UADOR/P ICH lN CHA/QU ITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimienlo:2 DE NOVIE¡,4BRE DE 1954

Nac¡onal¡dad: ECUATORIANA

Sexo: HO¡/BRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CASIRO XIMENA

Fecha de Matr¡mon¡o: No Registra

Nombres del padre: ENRIQUEZ GALO

Nombres de la madre: JAIME l\,'!ARIA

Fecha de exped¡c¡ón: 5 DE ENERO DE 2011

I'rforrnación cenleda á La fecha: 25 DE JULIO DE 2018

Emisor: KAROL DANIELA VELASÍEG|JI CADENA - P CHINCHA QUITO-NT 18 _ P CHINCHA - QUITO

N' de certilic¿doi 188¡40-62532

! ilililililfliil]1ililililil||ilüliltil|ilil1e3-1t¡-6253? Dúecior ceneÉt det Registro C;i beni¡t€ción y Cedutación l!llt¡4,iE-,8É;!+ri.
Documento iirmádo elect¡ón¡camenle -

Ing Jorge Troy¿ Fúedes
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Dneccrón General de Regist¡ó civll,
ldeniificáción y cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID

Número único de ident¡ficac¡ón: '1705413381

Nombres del ciudadano: ENRIQUEZ JAIME I\¡ARIA DE LOS ANGELES

Cond¡c¡ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim¡e nto: ECUADOR/P lC H IN CHA/QU ITO/GO NZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1958

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profes¡ón: EMPLEADO

Estado C¡vil: CASADO

Cónyuge: J¡JON PALO¡,4EQUE FIDEL CARLOS

Fecha de Matrimon¡o: 7 DE JULIO DE 1989

Nombres del padre: ENRIQUEZ GALO

Nombres de la madre: JAIME MARIA

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2011

l¡lo¡ñáció¡ edlcadá a la iecha 25DEJULlODE2018

Em sor:KAROL DAN iELA VELASTEGU CADENA- Plol-llNCHA QUll:O-Nf 18 - PICHINCHA - QU fO

ililililfiil]
1e?-14
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slllllll Ing. Jo¡ge T¡oya Fu€rtes

Dúector Generá delRegistro Cvi ldentficacón y Ced! ac¡ón
q99qñe-nto !,nádo eléckó.kane-te

La ñstiru.ión o oersona anteouen s¿ oÉserté€st¿cerricadod¿b€rávallda¡o en:h¡psJrviduzl.régistrccivll.gob.ec. co¡rorméa . LOGIOACAn 4, numera l valá LCE.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Di¡ecc¡ón General deRegistro Civil, ldeniificación y Ceduláción

.tF Dréccior Gener¿lde R.oistro ¿iv I

jF- ld€ntiricación y ce¿ulación

¡r
i\ Norifíu l,y l.ii.\ 4.4rin,,. r.,. - ,l¡
]t\.'"'n *,.u""Ñ,Í I'.,i:.l! ,4t j \

Número ún¡co de ¡dentif¡cac¡ón: '1708716855 t ..].:i:"{i :**'
Nombres del ciudadano: ENRIQUEZ AVALOS GALO FERNANDO

condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimienlo: ECUADOR/P ICH INCHA/QU ITO/GO NZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento:25 DE AGOSTO DE 1965

Nac¡onal¡dad: EcUATORIANA

Sexo: HOI\,4BRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión : ECONOI\l ISTA

Eslado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres det padre: ENRIQUEZ GALO LAUTARO

Nombres de la madre: AVALOS TERESA

Fecha de expedición: 1B DE DICIEMBRE DE 2015

lJriorñacón ce¡i¡f@da a a fecha 25 DE JULIO OE 2018

Emisor: KAROL DANLELA VELASTEGUI CADENA - PICH NCHA'QUITO-NT 18 - P CH NCHA - OUITo

lng Jorge Troya Flerles
Di¡ecto r Generál de¡ Reg¡siro C¡vil.ld€niificación y Cedula.ió¡

Dócumeñto lirmado éle.trónicamente

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENOTI

N' de ceirif cado: 18G140-62588

r llillllllililililililililil1ilililtililtil
1Aú-144r,625e:f
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

Número único de identificac¡ón: 17A4563327

Nombres del c¡udadano: ENRIQUEZ JAll\,4E FABIOLA DEL ROCIO

Cond¡ción del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimie nto: ECUAD OR/P lC H INCHA/QU lfO/GO NZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento:'11 DE DICIEMBRE DE 1956

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Inst¡ucción: SUPERIOR

Profesión: El\¡PLEADO

Estado C¡v¡l: DIVORCIADO

cónyuge: No Registra

Nombres del padre: ENRIOUEZ GALO LAUTARO

Nombres de la madre: JAll\,4E MARIA TERESA

Fecha de expedición: 13 DE DlClElttBRE DE 2010

lnfomación certifrcada a lá fech¿ 25 DE JULIO DE 2018

Emiso( KARoL DANIELA VELASfEGU CADENA- PICHINCHA aULTO-Nf 18- PICHINCHA- OUITo

Di|ecclón Gedéral de R¿9ist¡o Civil¡
ldentifi cación y cedulación

lñg Jorge T¡oyá Flertes
Director ceneral del Regislro Clvl,ldeniifcación y Cedulacón

9sc !,1S,419 ¡{I ¿d9 eielq9n:cañe.le, _ _
Lai.slifc]ónoperson¿¿nt€quj€ñsepÉsen1eeslec9d¡cádÓdeberáva]]¿aÓenht1ps://vir1ua'legisocivi|,gob.ec

N" de cerlificado: 188-140-62626

i | ilililuilil11ililil1|ilIilililItliltil
1AA-1¡,1-626?6



REPUBLICA DEL ECUADOR
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DirecciónGene.al de Reg¡siroCivii, ldentificacióny Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID

, Dkécción Generalde Reg sno civil,

' ldeniificación y cedulación

;l+rY;:Q{,fi
o"+"''t""\,

ñt'Mo ?
l. -¡v¿lnnrt lJ /l1r - ¡-r¡,¡ ¡,.r ¡'rl

fll,J'",'""'')#-l
, !úraria]------'í¡N!úñ¡,ñf¡F s¡0¡4ira r! !91¡11,'-l

N' de cerUficado: 182-140-62653

Número ún¡co de ¡dentificac¡ón: 1709599961

Nombres del c¡udadano: ENRIQUEZ AYALA SYLVIA ALEXANDRA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUAD OR/P lC H IN CHA/OU ITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacim¡enio:30 DE ENERO DE 1969

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: l\,4UJER

lnstrucc¡ón: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: [.4AZON SAN MARTIN JUAN FRANCISCO

Fecha de Mat¡imonio: 10 DE DICIEMBRE DE 1993

Nombres del padre: ENRIQUEZ GALO LAUTARO

Nombres de la madre: AYALA MARIA DEL CARMEN

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEN.4BRE DE 2013

lnform¿cón ceriif€da a láfecha:25 DE JULIO DE 2018

Emisor:KAROL DAN lE LA VELASÍECUI CADE NA - Plol-llNCHA QU|TO NT 18 - PICH NCHA - QUITO

Director General d€i Reglsi¡o C¡vil,ldenlificaclón y Cedulación
Documento f irmado elechónlcáñente

$ tiililiilt]ilililil1ilillililililfiililtili|
1A?-14ú É2653

,K-,lL-t-¿

ing. Jofge Troya Fuert€s

L: islltuclón o persoñ¡ ¿nte qu en se prese¡le esle c€ltmcado deberá valdano en:httpsJ,llñual,¡eqisl¡ocivil.qob.éc, d¡nfo¡ñe á a LOC DAC Ad 4, ¡uñeÉ 1 y á lá LCE.
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ACTA DE LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIAY UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA

tfeint¿ minutos, en las oficinas de la comP¿ñía ubicada en la Av Diego de vásquez de 
fPed¿ 

N76+ü y !

ALEXANDRA ENRíqUEZ AYALA, VÍCTOR HU60 ENRÍqUEZ AYALA, MARCELO FABiAN ENRIqUEZ JAIME,

FABIOLA DEL ROCíO ENRÍQUEZ JAIME, MARÍA DE LOS ÁNGELES ENRÍqUEZ JAINIE, CALO PATRICIO

ENRÍqUEZ JAIME, CALO FERNANDO ENRíqUEZ AVALOS Y RUBÉN ANíBAL ENRÍQUEZ AVALOS,

PordisposiciónestaiutEay¿cuerdodelossocios,presidelaJuntalaseñoráSylvjaAlexañdraEnríquez

Ay¿]a y¿ctúa comos€cretario ad'hoc€lAbogadoseb¿stián N'1azón Sáenz'

Seprocedeaverific¿rlaasistenci¿d€lcapitalsocial,encontrándosepresenteelcienPor'ientodel

ca pital suscrito y pagado conformado de l3 siguiente m¿ner¿:

50cto PARTfCfPACIONES CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

5ylvia Alexandr¿ Enrique2 A}/¿la 6t.joa :,7OO,OO

víctof Hugo EnríquezAyala 67.5oo

6alo Lautaro Enríquez (HEREDEROS y

cÓNYUcE 5oBREVIVIENTE)

5.O0O 2OO,OO

TOTAL 5.6o0,oo

Siendo así, los socios proaeden a instalarse en Junta ceneral Extraordinaria y universalde Socios de la

coMPAÑíA IMPoRTADoRA LuEN clA. LTDd, con la finalidad de evacuar el siguiente orden de¡día:

. PUNTO UNO: DESICNAC¡óN Y NOMERAMIENÍO DEL NUEVO PRE5IDENÍE DE LA COl!1PAÑIA EN

RAZóN DEL FALLECIMIENTO DEL SEÑOR GALO LAUÍARO ENRíqUEZ (ACTUAL PRESIDENÍE).

. PUNTO DOS: PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE tAS PARTICIPACIONEs SOCIALES

PERTENICIENTES AL FALLECIDO SOCIO, SEÑOR CALO LAUTAqO tNRfqUET.

. PUNTO TRES: CESIÓN DE LAs PARTICIPACIONES sOCIALES HEREDADA5 PERTENECIENTES A

LOS SEÑORES SYLVIA ALEXANDRA ENRíqUEZ AYALA, VfCTOR HUCO ENRÍqUEZ AYALA,

MARCELO FABIÁN ENRíQUEZ JAIME, FABIOLA OEL ROC{O ENRÍqUEZ IAIIVIE, ¡¡ARÍA DE LOs

ANcELES ENRíqUEZ JAIME, cALo PATRlclo ENRÍquEZ JAIME, cALo FERNANDo ENRiqUEZ

ÁvAlos v RUBÉN ANÍBAL ENRíquEz ÁvALos.

rMpoRrADoRAL'ENcrA.LrDA. 
lif_¿,s.i

En la ciudad de quito D.M., a 1os trernta y un días del mes de enero de -,u, =**" '* 
di"fg$"ri \ti



Tr¿s una breve deliberación, los socios aceptan y aprueban pof t]nanimidad el orden del día propuesto y,

en lo principal, la .J u nta resuelve:

PUNTO UNo: DEstcNActóN Y NoMBRAMtENTo DE PRESTDENTE DE LA COMpAñÍa-- Presidencia pone

en consider¿ción de todos los socios que, según se desprende delActa de inscripción de Defunción No.

D'o60-00061816, el dí¿ 17 de junio de 2017 se produjo e¡ fallec¡miento del señor Calo Lastaro Enríquezr

actual presideñte de la compañía, h¡ciéndose necesari¿ la designación de uña nueva persona que ejeEa

este cargo administrativo, por lo que sugiere el nombre del señor Víctor Hugo Enríquez Ayala p¿ra t¿l

desiSnación.

Los so(ios deliberan y acepian pof unanimidad designar al señor Víctor Hugo Enríquez Ayala, pa|a que

ostente el cargo administrativo de Presidente de la compañía por el período estatutario de cinco años,

con los deberesy atribuciones que se le asignan en elestatuto.

ElseñorVíctor Hugo Eníquez Ayal¿, porsl] parte¡ a<epta elcargo para elque ha sido designado.

La PresÍdenia de la Junta ordena que por Secret¿ría se red¿cte inmediatamente €l resp€ctivo

nombr¿miento ysea inscrjtoy legalizado en el Registro Mercantilrespe<tivo.

PUNTO DOS: PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAs PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTÉS AL

FALLECIDO Socto, SEÑoRGALo LAUTARo ENRiqu€z.- En ra¿ón d e I faliecimiento delsocio Galo Lautaro

Enríquez, presidencía informa que de acuerdo a l¿s disposiciones estatutarias de ¡a compañía, la

totalidad de las parücipaciones sociales pertenecientes al referido socio deben ser distrjbuidas entre

todos sus heredercs y su cónyuge sobreviviente. En t¿l virtud, m¿nifiesta l¿ necesidad de realizar una

paft ición y adjudicación de dichás paÉicipaciones.

Los socios deliberan y aceptan por unanimidad iniciar los trámites de p¿i(i<ión y adjudic¿ción de dÍchas

particip¿cion€s, ¿cord¡ndo de manera Iibre y voluntari¿ que las cinco mil p¿rticipaciones sociales de

cuatro centavos cada un¡, pertenecjentes al difrnto socio señor 6alo L¿utaro Enn'qsez, quedarán

adjudicadas y distribuidas de Ia siguiente maner¿:

SOCIO/ COMPARECIENTE # DE PARTICIPACIONES

María del Carmen Ay¡la Montalvo

(cónyuge sobrevivie¡te).

2,500

Sylvia Alexa¡dra Enríquez Ayal¿ lo9

Víctor Hugo EnrÍquez Ayaia

María de 1os Árgeles Enriquez Jáime



Fabiola del Rocío Enríquez Jai¡Tr€

c¿lo Patricio Enn¡!ez Jarme

M¿rcelo F¿bián Enríquez Jaime

C¿lo Fernando Eníquez Av¿los . ii;il: r;;

Rubén Aníbal Enfíquez Avalos

A(larcda que ha sido Ia distribución de las p¡rticip¿.jones delfallecido socio, una vez que se proced¿ al

otorgamiento de la respectiv¿ escdtura públ¡<a de partición y adjud'cáción, el cuadro de socios y

distribución de las p¿rticipaciones sociales de la compañia quedará conform¿do de l¿ sigúiente maner¿:

SOCJO / COMPARECIENTE # DE PARTICIPACIONES

Maía del Carmen Ayala Monialvo

(cónyuge sobreviviente).

).5O0

Sylvia Alexandra E ríquez Ayala 67.8o9

Victor Hugo Ennquez Ayala 67.41)

María de los Ángel€s Enríquez J¿ime

Fabiola del Rocío EnríquezJaime

Calo Patricio Enríquez Jaime

Marcelo Fabián Eníquez Jaime

calo Femando EníquezAvalos

Rubén Aníbal Enríquez Ávalos

TOTAL

PUNTO TRES: CEs¡ÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES HEREDADAS PERTENECIENTES A LOS

sEÑoREs sYLvIA ALEXANDRA ENRíqUEZ AYAL& VíCTOR HUCO ENRfqUEZ AYALA, MARCELO FABIÁN

ENRÍQUEz JAIME, FABIoLA DEL RocÍo ENRiquEz JAIME, MARÍA DE Los ÁNGELES ENRÍqUEz JAIME,

GALO PATRICIO ENR|QUEZ JAIME, GALO FERNANDO ENRiqUEZ ÁVALOS Y RUBÉN ANÍBAL ENRíqUEZ

ÁVALOS.- En referencia a este punto, ia Junta Cener¿l aprueba de fo.rna unánime altorizar a los socios

SYLVIAALEXANDRA ENRIQUEZ AYALA, VfCTOR HUCO ENRiqUEZ AYALA, I\4ARCELO FABIÁN ENRÍ.QUEZ

JAIME, FABIOLA DEL ROCÍO ENRÍqUEZ JAIME, MARÍA DE LOS ANCELES ENRíqUEZ JAIME, CALO

PATRICIO ENRíqUEZ JAIME, CALO FERNANDO ENRiqUEZ ÁVALOS Y RUBÉN ANiBAL ENRÍqUEZ



ÁVALOS, la cesión y transferencia de las participaciones soci¿les adquiridas dentro de la sucesión de los

bíenes de su difunto padre, elseñofCalo Lauiaro €níquez, de l¿ sigu¡ente manera:

r. La señom SYLVIA ALEXANDRA ENRiqUEZ AYALA, por sus propios y p€rsonaies derechos, cede y

transfiere trescientas nueve G09) participaciones so<iales, de cuatro centavos cada una, en

fAVOT dE IA SEñOTA MARíA DEL CARMEN AYAIAMONTALVO,

2. El señor vicTOR HUCO ENRíqUEZ AYALA por sus propios y personales derechos, <ede y

tr¿nsfiere t¡escientas trece G1l) participaciones socitsles, de cuatro centavos cada una, en favor
de Ia señofa MARíA DEL CARMEN AYAIA MONTALVO.

3. La señora FABIOLA DEL ROCIO ENRIqUEZ JAIME, por sus propios y personales derechos, cede y

tEnsfiere trescieutas trece (3rJ) participacíones sociales, d€ cuatro centavos cada una, en favol
de Ia señora MARJA DEI CABMEN AYALA MONTALVO,

4. El señor MARCELo FABIÁN ENRiquEz JAIME, por sus propios y personales derechos, cede y

transfiere tresciefltas trece Gll) participacio¡es socÍ¿les, de cuatro centavos cadá una¡ en favor
dE IA sEñOTA MARÍA DELCAR/\,4EN AYALA MONTALVO.

L¿ señora MARíA DE Los ÁNcELES ENRíquEZ JAlNlE, por sus propios y persoñales derechos,

cede y transfíere trescientas trece (l1l) paÉi<ipaciones sociales, de cuatro centavos cada una,

EN f¿VOT¿E I¿ SEñOT¿ IV1ARíA DELCARMEN AYALA MONTALVO.

EI señor cALo PArRlclo ENRIQUEZ JAJr\¡E, por sus prop:os y person¿les derechos, cede y

t|ansfiere irescientas trece (313) participaciones sociales, de cuatro.entavos cada una, en favor

de la señora MARiA DEL CARMEN AYALA MONTALVO.

El señor CALO FERNANDO ENRIqUEZ AVALOS, por sus propios y personales derechos, cede y

transfiere trescientas trece (3rl) padcipaciones sociales, de clatfo (entavos cada una, en favor

de Its seño|a MARiA DEL CARMEN AYALA MONTALVO.

6.

7.

8. El señor RUBÉN ANIBAL ENRÍquEz ÁvAlos, por sus propios y perconales derechos, cede y

transfiere trescientas trece (l1l) parti<ipa<iones sociales, de cuatro centavos cada una, en f¿vor

de Ia señoT¿ [,,lARíA DELCARMEN AYALA ¡¡ONTALVO.

En ese seniido,la Junta Cener¿ld€ Socios autoriza para que se proceda a legalizarla resP€ctiva escritura

de partíción, adjudicación y cesión de particip¿ciones socÍales, ¿cla.¿ndo que, una vez legalizado dicho

instrlmento público, el cuadro de socios y distrjbucíón del caPital social de Ia comPEñía quedará

conformado de la sigüiente maner¿:

socto TOTAL

CAPITAL

# DE PARTICIPACIONES

Sylvia Alex¿ñdra E¡ríquez

Ayala

67.5oo



Por cu¿nto se ha agot¿da el or¿en del día, se d€claru terninada l¿ lunta a

minutos. 5e concede al Secretario veinte minutos par¿ la elaboración del acia.

5e re¿nud¿ la seslón y el Secret¿rio da le(tura ¿ l¿ presente acta, la <ual

uñanimidad. Para consian(ia firman los socios asistentes, conjuntam€nte con la

Ad.hor que (e.(:¡:-d..

las diez horas y treinia

es aprobad¿ en lot¿l

President¡ y Secretario

-1l* r'-t-Y
/ 'l

Máría D€ Los Ángeles Enríquez Jaime
50ctA

Víctor Hugo Enríquez Ayala
socto

socto
calo Ferna-

/...*r/--r'"
Fabiola delRo(lo Enríqu€z Jaime

5c)clA

Rllofi loy ia qLr; etsr foi¡c.pi¡Lsj qLre ani,lceCelirj i que

0bnini en'¡fus i¡r:isl j.ll is1 ;! ls0nt gLr¡i1esl ¡ Losl

viciof Hugo Enriquez Ayal¿

M¿í¿ del C¡rñen Ayalá

Mont¿lvo

5.6oo,oo

/-¡ ñ

tir"l,rJl" /'1
'"'".. *.,'o"- ,.if j
l:¡--..--.r|,]1,:r ¡

Sylúiá Afexandra Enríquez Ayala
PRESIDENTA DE LA JUNTA - SOCIA

Enrí

socto

Marcelo F¿bián

SECRETARIO AD HOC

Zar"¿¡¡ 3i1



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escr¡tura pública de PARTICIÓN,

ADJUDICACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

coMPAÑíA TMPORTADoRA LUEN ctA. LTDA., otorgada por

MARCELO FABIÁN ENRíOUEZ JAIME: FABIOLA DEL ROC|O

ENRíQUEZ JAIME; MARÍA DE LOS ÁI.¡ceIes ENR|QUEZ

JAIME; GALO PATRICIO ENRÍOUEZ JAIME; GALO

FERNANDO ENRíQUEZ ÁVALOS; RUBÉN ANíBAL ENRíQUEZ

Ávnlos; syLVrA ALEXANDRA ENRíeuEZ AyALA; y, vícroR
HUGO ENRÍQUEZ AYALA, a favor de Ia señora MARíA DEL

CARMEN AYALA MONTALVO. la misma oue se encuentra

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su

celebración.-

t{"'2
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE

RA GLENDA
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Factura: 002-002-00005264S
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NOfARIO(A)ALEX RIGOBERIO gARRERA C'SP N

NOTARIADEC]MA CUARTA OEL CANTON QU¡ÍO

RAZON MARGINAL N" 2013170101400i998

ON DE LA COJ\¡PAÑ A IMPOFTADORA

3TORGANTES

ffi
NoMrer¡.AZON SOCTAL leuIIENTO UE IOEMT¡SAO
ENRlOUEZ JA]¡,|E MARCELO

POR SUS PROPIOS DEAECHOs

ENRIAUFZ AYALA V CTOR
POR SUS PROPIOS DERECHOS

ENR OUEZ AVALOS RI.J6EN
POR SUS PROPIOS DERECHOS

POR SUSTTROPIOS DFRECNOS

ENH AIEZ JAIME MARIA DE
POR SI]S PROPIOS OERECHOS

ENR OUEZ AVALOS CALO
POR SUS PROP OS DERECHOS CED]JIA

ENR|aUEZ JAIME FABIOLA DFL
POR SUS PROPIOS DERECNOS

ENRIOUEZAYALA SYLVIA
POR SUS PROPIOS OERECHOS

NOMSRESIÍ|AZON SOCTAL D@UÁ'ENTO DE IDEI'IIIOAD

POR sLrs PRoP oS DERECHg

CESION OE PART CIPAC ONES
FECM OE€TOR€Ai'I€ÑTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:
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RAZON: Tomé nota al nargen de la esc¡itura matriz de
Constitución de La Compañia Inportadora Luen Cia. Ltda., (re
feeha 18 de Mayo del año 1994, ta partición, Adjudicación y
Cesión De Participaciones de fa referida compañia, el 25 deJufio del ar]a 201"8, otorgada por: Marcelo pabián Enriquez
rarme, Victor Hugo Enriquez Ayala, Rubén Áníbai Enrrquez
Avalos, Gafo Patricio trr'l,lríquez Jaime, María De Los ÁngeLes
Enriquez Jaime, Gafo nelfiando Enriq¡rez Avalos, FabioLa DelDoc;o cr.'.ouez (a me lFl'"i" Ale-d or¿ qnrjq-ez Ay¿ ó, a
favo' oa: \4¿.,. De- Cdr¡d¡ Aydl. vonta ro, ^e-eoraod arLe la
Doctor¿ clcnda Zapatal lsi]va, ¡¡otatia Dccir¿ Octa\,,a dcl
Cantón Quito, en 1os t nos constantes en este instrumento
público. - ouito, a 30 FgosLo de- año 1018,- cl I\oL¿-io,-

0lJ,rr-
DEf¡ CEIiETO¡ QUITO
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REGISfRO MERCANTIL DET CANTóN QUITO

RAZóN DE INSCRTPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIóN DEI.: CESIÓN DE PARTIcIPACIoNES DI coMPAÑÍA DE RESpoNSABILIDAD

IIMITADA

REGISTRO
MERCANTIL

QUITO

2. DATOS DlL ACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

DIRECCIóN DEI REGISTRO:AV, MARISCAL ANTONiO JOsÉ

TRAMITE NÚMERo:67467

IOS CEDENÍEST SYIVIA ENRIQUEZ AYATA CEDE 309, VICTOR ENRIQUEZ AYALA CEDE 313, MAR¡A

ENRIQUEZ JAII!1É CEDE 313, FABIOLA ENRIQUEZ JAIME C€DE 313, GALO ENRIQUEZ IAIME CTDE 313,

MARCELO ENRIQUEZ IAIM€ CEDE 313, GALO ENRIQUEZ AVALOs CEDE 313J RUBEN ENRIQUEZ

AVALOS CEDE 313 PARTICIPACIONES DE O.O4 CENTAVOS DE DOI.AR, CADA UNO A FAVOR DE LA

CESIONARIA MARIA AYALA MONTALVO,.. ST TOMO NOTAAL MARGEN DE LA INSCRIPCION N, 1840

DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 05 DE AGOSTO DE 1994,'

NUMERO DE REPERTORIO: r74313
FECHA DE INSCRIPCIONI 02/1O/2014
NUM€RO DE INSCRIPCIÓN 991
REGISTRO: LIERO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURALIZA DEL ACTO O CONTRAIOI CESIÓN DE PARTICIPACIONES DF COMPAÑfA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DAIOS NOTAR¡A: NOTARIA DECIrvlA OCTAVA /QUITO /25/A7/2018
NOMERE DE I"A COMPANIA: IMPORTADORA LUEN CIA. LTDA.

DOMICILIO DE IA COMPANIA: QUITO

CIJAIQUIER ENMTNDADURA, ATIERACION O N4ODlc' N AL TEXTO DE IA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAN/POS OUE 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NtCTSARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCTSO DE INSE*I{CION, SEGUN IA NORMATIVA VIGENTE,
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